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CONSIDERACIONES 

 

Revisado el presente asunto, encuentra el Despacho que el apoderado de la 

parte actora diligencia la notificación por medio de correo electrónico a los 

demandados, dando aplicación al decreto 806 del 2020, según memorial que 

obra a archivo No. 9 del expediente digital. Sin embargo, no aporta la 

constancia de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos, por lo que no podrán ser tenidas en cuenta. 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío de la citación para 

notificación personal a la demandada SILVANA TORO SÁNCHEZ con 

resultado negativo, (archivo No. 10 del expediente digital).  

 

Lo mismo para la demandada LUZ NELLY SANCHEZ PULGARIN (archivo 

No. 11 del expediente digital), previo a acceder a la solicitud de 

emplazamiento, se requiere a la parte activa surtir la notificación de la 

demandada en la dirección del lugar de trabajo EASYCLEAN G&E S.A.S. 

 

De otro lado y estudiada la notificación por conducta concluyente obrante en 

archivo No. 12 del expediente digital, y como cumple con lo preceptuado en 

el Art. 301 del C. G. del P., se tiene por notificada a la demandada SILVANA 

TORO SÁNCHEZ. 

 

Estudiadas las solicitudes de medida cautelar, observa el Despacho que no 

son procedentes, pues ya fueron decretadas y los oficios enviados al 

apoderado de la parte actora, tal como se muestra a continuación: 
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Por lo anterior, se requiere a la parte activa aportar las pruebas del 

diligenciamiento de los oficios que comunican las medidas cautelares, ante 

las respectivas entidades.  



 

 

RADICADO N°. 2021-00048-00 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

3 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: No acceder al emplazamiento de la demandada LUZ NELLY 

SÁNCHEZ PULGARÍN, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Tener notificada por conducta concluyente a la demandada 

SILVANA TORO SÁNCHEZ. 

 

TERCERO: Negar las medidas de embargo solicitadas. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte activa aportar las pruebas del 

diligenciamiento de los oficios que comunican las medidas cautelares, ante 

las respectivas entidades.  
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